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VISTO:ElExpedienteAdministrat¡voN'CU8006,defecha10demazodel2023,
conten¡endo la solic¡tud de separación convencional presentada por doña Augusta Cancapa

Málaga, el Acta No 028-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 24 de marzo del 2023, el Informe

N. 098-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 27 mazo del2023,la opinión Legal No 169-2023-

GAL-MDSS/C, de fecha 30 de marzo del 2023 y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 194" de la const¡tución PolÍtica del Perú,

modificado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma constitucional, concordante con el artículo

II del Título Prel¡minar de la Ley No 27972 - Ley Orgánlca de Municipalidades, se establece

que las Municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía polÍtica,

económica y administrativa en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer

actos de gobierno, actos administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento

jurídico vigente;

Que, de conformidad con la LeY N" 29227, Ley que Regula el Proced¡m¡ento No

contencioso de la separación convencional y Divorc¡o ulter¡or en las Mun¡c¡palidades y

Notar¡as concordante con el artículo 4" del Reglamento de d¡cha Ley, aprobado con Decreto

supremo No 009-2008-luS: son competentes para llevar a cabo el procedimiento para llevar

a cabo el procedim¡ento especial establecido en la presente Ley, los alcaldes distr¡tales y

provinciales, (...) de la jurisdicción del ultimo domicilio conyugal o de donde se celebró el

matr¡monio;

Que, mediante Resolución Directoral N" 60-2015-lUS/DGIC, de fecha 02 de mazo

del 2015, emitida por la Dirección General de Just¡c¡a y cultos del Min¡sterio de Justicia y

Derechos Humanos, la Municipalidad Distrital de san sebastián ha sido acreditada para llevar

a cabo el procedimiento no contenc¡oso de Separación convencional y Divorcio ulter¡or;

Que, con Formulario Único de Tramite (FUT) N' 89225, de fecha 10 de mazo del

2023 - CU N' 8006-2023, ingresado por mesa de partes, la administrada Augusta Cancapa

Málaga, peticiona la separación convencional del vínculo matrimonial con don carlos Huacac

olave, celebrado el 06 de julio del 1995, ante la Mun¡cipalidad Distr¡tal de san sebast¡án,

prov¡ncia y Región del cusco, s¡endo respon:übles única y exclusivamente de cualquier falta

de veracidad de los hechos que afirman, y asumirán los

admin¡strativos que se generasen en caso hayan actuado de ma
, penales o
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RESOLUCIóN DE ALCALDÍA NO 107-2O23-A-MDSS

San Sebast¡án, 05 de abril del 2023.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN.
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Que, de acuerdo al Acta N" 028-2023-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 24 de mazo del

2023, los administrados don Carlos Huacac Olave y doña Augusta Cancapa Málaga,

ratificaron su voluntad de separarse definit¡vamente y continuar con el trámite de separación

convencional y divorcio ulter¡or conforme a lo establecido en la Ley No 29227 y su

reglamento;

Que, mediante Informe N" 098-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 27 de mazo del

2023, emit¡do por ta servidora designada por la Municipalidad Distrital de San Sebastián

responsable de la verificación del cumplimiento de los requ¡sitos ex¡gido por la Ley de

Sepamción Convencional y D¡vorcio Ulterior, ind¡ca que se ha realizado la calíficación

correspondiente del expediente administrativo de separación convencional; y los

administrados han cumpl¡do con presentar los requ¡s¡tos ex¡gidos por Ley, por lo que

considera procedente el trámite solicitado por los administrados, y concluye otorgar el v¡sto

bueno correspond¡ente en aplicación de la Ley N" 29227 y su reglamento;

Que, med¡ante Opinión Legal N" 169-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 30 de marzo del

2023, em¡t¡do por el Gerente de Asuntos Legales de la Munic¡palidad Oistr¡tal de San

Sebastián, opina procedente la solicitud de los adm¡nistrados don Carlos Huacac Olave y

doña Augusta Cancapa Málaga, respecto a la Separación Convencional, por lo que

corresponde emitir el acto resolutivo correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley No 27972, inciso 6)
artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

matrimonio celebrado el 06 de jul¡o del 1995, ante la Municipalidad D¡strital de San Sebastián,

Provinc¡a y Región Cusco, en consecuencia, SE LES DECLARA SEPARAoOS
LEGALMENTE a dichos cónyuges; SUSPENDIDOS los deberes relat¡vos al lecho y
habitación, QUEDANDO SUBSISTENTE EL VÍNCULO MATRIMONIAL, de conformidad

con lo expuesto en la parte considerativa de la presente resoluc¡ón.

ARTÍCULO SEGUNDO. - PONER A CONOCIMIENTO de |as partes que de conformidad

alartículo 7o de la Ley No 29227 y el artículo 13o de su Reglamento, después de transcurridos

dos (02) meses de la emisión del presente acto resolutivo pueden sol¡citar la disolución del

vinculo matrimonial.

ARTÍCULO TERCERo. - DISPoNER que la Oticina de Separación Convencional y Divorcio

Ulterior de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales

not¡f¡que la presente a los interesados.

ARTÍCULo cuARTo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnología y sistemas Informát¡cos la

publicación de la presente resolución en el portal inst¡tuc¡onal de la Mún¡cipalidad Distrital de

San Sebastián.

COMUNÍ cÚMPLAsE Y ARcHÍvEsE.
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SE RESUELVE:
ARTicuLo PRIMERo. - DECLARAR FUNDADA la solic¡tud de Separación convencional

interpuesta por don CARLOS HUACAC OLAVE y doña AUGUSTA CANCAPA MALAGA,

REGÍSTRESE,

/.

\

,)-


